
11 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

CORRESPONDIENTE A L DIA 5 DE OCTUBRE DE 1896 

G O B I E R N O DE P R O V I N C I A 

CIRCULAR 

Habiendo sido autorizado por el Bxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación para au
sentarme de esta provincia, queda encargado de este Gobierno durante la misma el 
Sr. Secretario del mismo D. José Francés Alvarez de Perera. 

León 4 de Octubre de 1896. 
E L aOSERNADOR, 

José Armero y Peftalver 

Habiendo empezado á hacer uso de la autorizanióu que le fué concedida por la 
Superioridad al Sr. Gobernador civil de esta provincia, me he encargado hoy día de 
la fecha del mando de la misma, en virtud de lo ordenado por el Bxcmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
León 4 de Octubre de 1896. 

BL GOBERNADOR INTERINO, 

José Francés Alvarez de Perera 

Imprenta do la Diputación provincia!. 


